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El Estatuto v igente sobre Propiedad Industrial 
de 26 de J u lio  de 1.929, en su texto refundido publicado 
e l  30 de A bril de 1.930, estab lece  lo s  caracteres de pa- 
ten tabilidad  de las invenciones de tip o  in d u stria l que -  

5 tienen por o b je to  e l  obtener ventajas sobre lo  ya conocí
do, admitiendo por consiguiente como patentables, lo s  
aparatos, instrumentos, d is p o s it iv o s , ob je to s , e t c .  La -  
amplitud de conceptos p rev istos  como patentables.ha l l e ­
vado a l Legislador a aclarar (a r t . 46) que la  enuncia -  

ÍO c ión  contenida en dicho cuerpo legal es puramente enun -
c ia t iv a  y no lim ita tiv a .

El Decreto de 26 de Diciembre de 1.947, reco -  
giendo la  Orden del 18 de Noviembre de 1 .935, confirma -  
e l  c r it e r io  le g a l de que también serán patentables lo s  -  

15 d is p o s it iv o s , ob je tos  o partes de lo s  mismos, que apor -
ten a la  función a que son destinados, un b e n e fic io  o -  
e fe c to  nuevo y en d e fin it iv a  que constituyan una.Tpe^ora 
sustancia l sobre lo  anteriormente conocido. .**.

Pués bien , a tenor de lo  expuesto y en*Háse al 
20 articu lado que recoge los  conceptos expresados, debe con

sid erarse , que la  invención a que se r e f ie r e  la  meftAria 
que antecede, constituye una novedad, con ca r a c te r fs t i  -  
cas y ventajas que la  hacen merecedora del p r iv i le g io  de 
explotación  exclu siva  que por e l la  se s o l i c i t a ,  preciando 

25 a s í los  m éritos de la  persona o entidad que a p o rta /a .la -
industria  del p a is , una mejora e fe c t iv a  y precisamente com 
prendida entre las enunciadas por la  Ley como patentables.

Este nuevo d is p o s it iv o  para la  formacióñl&é es­
tan terías, está  básicamente compuesto por una abrazadera 
doble que se situará  sobre e l  tubo correspondiente, y la  
cual llevará  un cajeado extremo en e l  que encajará una -  
cabeza que a su vez será portadora de una p le tin a  c ir cu ­
la r , quedando esta cabeza articu lada a la  abrazadera, y - 
llevando sobre la  p letin a  c ir cu la r  f i ja d a  por medio de un
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t o r n i l lo ,  una p letin a  escuadrada que serv irá  de apoyo 
a los  entrepaños correspondientes para lo  cual conta­
rá con una especie  de pinza regulable que morderá so­
bre la  p le t in a  y sobre e l  propio entrepaño.

Para la  debida comprensión de este o b je t o ,-  
se adjunta a la  presente memoria d e scr ip tiv a , una ho­
ja  de p lanos, en la  que a t ítu lo  de ejemplo se repre­
sentan todas y cada una de las partes que lo  forman.

En la  citada h oja  de planos, queda represen
tado:

FIGURA PRIMERA.- Muestra en perspectiva  e l -  
despiece d e l d is p o s it iv o .

FIGURA SEGUNDA.-.Corresponde a l d is p o s it iv o  
montado según su u t il iz a c ió n  ra cion a l.

En estas figu ras aparecen re feren cia d a s,la s  
sigu ientes partes p r in c ip a les :

El d isp o s it iv o  está básicamente compuesto -* . .por la  abrazadera formada por las piezas -1 -  y * -5 - , -  
las cuales pueden ser iguales según aparece deta llado 
en líneas de trazo en la  f i g .  la , o d iferen tes según 
se representa en e l ejemplo p rá ctica  de la  f i g .  ?a.La 
pieza - 1 -  está  con stitu ida  por dos m itales -2-*<&gua -  
les  dispuestas en forma convergente hacía su centro -  
contando cada una de dichas mitades con un ta lad rp -3 -, 
y quedando su parte interna conformado de manera semi 
c ir cu la r  - 4 -  dando origen  a la  formación de dos*.so-la­
pas resa ltadas. La pieza -5 -  es s im ilar a la  an^&fior,

* .  * *

llevando una mitad - 6 - ,  siendo p os ib le  que la  o^ra.mi* * *
tad -7 -  fig u re  o no según necesidades con stru ctiv a s ,-  
teniendo la  cara interna de esta p ieza  igualmentá fo r  
ma sem icircu lar -8 -  que da origen a la  formación de -  
otras dos solapas resa ltadas.

Del enfrentamiento de ambas piezas - 1 -  y -  
-5 -  se producirá su f i ja c ió n  por medio de t o r n il lo s  -  
-2 8 -, quedando entre la s  mismas reten ido e l  correspon



5

10

15

20

25

30

-  4 -

diente tubo -2 7 - .  La p ieza  así formada, que es en s i  
una abrazadera, presentará sus extremos con sendos -  
cajeados -1 0 -  y -1 1 - cuyas caras internas presenta -  
rán una muesca c ir cu la r  - 9 - .

En e l  in te r io r  de dichos cajeados irá  enea 
jada una p ieza  paralelepipádica  -1 2 - dotada en sus -  
caras mayores de un pequeño p ivote cón ico  -1 3 -, mien t̂ 
tras que su fron ta l es portador de una p le tin a  c ir cu  
la r  -14 - la  cual lleva rá  en su cara an terior otros -  
pequeños p ivotes cón icos -1 5 - .

Por la  cara fron ta l de la  p le tin a  c ir cu la r  
-1 4 - irá  acoplada pegada a la  misma y f ija d a  por me­
d io  de un to r n i l lo  -2 0 -, una p letin a  escuadrada -1 6 - 
cuya solapa superior -1 7 - se orientará  hacía la  abra 
zadera, llegando dicha p le tin a  un ta ladro c e n tr a l- le ­
para e l paso del t o r n i l lo  y dos pequeños resa ltos  có

*  *nicos -1 9 - situados junto a l mismo. La solapa supe-*-
r io r  de la  p le tin a  que serv irá  de apoyo a los  en'tré-

*  *  *  *

paños correspondientes -2 6 -  podrá l le v a r  en sus ex -
tremos unos tacos e lá s t ic o s  de apoyo -2 1 - .  Sobre d i -

*  *  *cha solapa y como complemento para la  f i ja c ió n  dppL..- 
entrepaño, y un plano in fe r io r  -2 3 - que a través de 
un espárrago roscado regulable -2 5 - será e l  que mor­
derá por debajo de dicha solapa. .......

Con esta d isp os ic ión  del d is p o s it iv o  y.una****
vez enfrentadas y llevadas sobre e l tubo -2 7 - las*.*-

+ * *

dos mitades de la  abrazadera, y a lojada en su caj&a-. ...
do extremo la  pieza -1 2 - , se procederá a la  coloqqJ-A 
ción de lo s  to r n illo s  de f i ja c ió n  -2 8 - , con lo  que -  
la  citada p ieza  -1 2 - quedará a su vez fija d a  en forma 
pivotante, dado que sus p ivotes la tera les  -1 3 - , enea 
jarán en la s  muescas -9 -  del ca jeado. En esta p osi -  
c ión , se acoplará sobre la  p letin a  c ir cu la r  -1 4 - la
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p letin a  escuadrada -1 6 - de forma que lo s  p ivotes -1 5 - 
de la  primera se a lo jen  en las muescas -1 9 - de la  se­
gunda, incorporando a continuación e l  t o r n i l lo  pasan­
te  -2 0 - . A si, ya se podrá apoyar e l  borde del entrepa 
ño -2 6 - sobre la  solapa -1 7 -  de la  p le tin a  escuadrada, 
quedando la  unión de ambos asegurada por la  incorpora 
ción  de la  pinza -22 - la  cual abarcará a ambas, f i já n  
dose por e l  roscado de su espárrago in fe r io r  -2 5 - e l  
cual morderá bajo la  cita d a  solapa -1 7 - ,  mientras que 
e l  lado superior -2 4 - de la  pinza será e l  que morderá 
sobre la  su p e r fic ie  del entrepaño.

Hecha la  descripción  a que se r e fie re  la  me 
moría que antecede, es p reciso  in s is t i r  en que lo s  de 
ta lle s  de rea liza c ión  de la  idea expuesta pueden va -  
r ia r , es d e c ir , que pueden s u fr ir  pequeñas a lte ra c io ­
nes, basadas siempre en lo s  p r in c ip ios  fundamentales 
de la  idea, que són en esencia  los  que quedan re^fl^a 
dos en los  párrafos de la  descripción  hecha. En e fe c ­
to  e l  a rt . 48 del vigente Estatuto sobre Propiedad* In 
d u str ia l, estab lece  como no patentables en su aparta­
do tercero " lo s  cambios de forma, dimensiones pr&por-* .. *
cienes y materias de un ob je to  ya patentado" fija n d o  
asi e l c r i t e r io  del Legislador en e l  sentido de que -  
patentada una idea que pueda dar lugar a una realidad 
práctica  e in d u str ia liza d le , nadie podrá apoyarse

* w a *e l la  para a pretexto de haber introducido ligeraq.m o­
d if ica c io n e s , presentarla como nueva y propia . - ** 

Este p r in c ip io , en cuanto a l alcance dq'í-a!
*a*e

protección  d e l ob jeto  patentado se r e f ie r e , se h a lla  
confirmado por numerosas sentencias d e l Tribunal Su -  
premo y entre e l la s , como más terminantes en las de -  
fechas 16 de Octubre de 1.954, 23 de Enero de 1 .9 5 9 ,-  
30 de Marzo de 1.964 y o tra s .

E stablecido e l  concepto expresado en cuanto 
a la  amplitud que debe darse a la  protección  s o l i c i t a
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da, se redacta a continuación la  nota de re iv in d ica c io  
nes, de acuerdo con lo  que se estab lece  en e l  últim o -  
párrafo del apartado te rcero  del a rt . lo o  de la  Ley, -  
sin tetizando a s i las novedades que se desean re iv in d i­
ca r .
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NOTA DE REIVINDICACIONES
— — O — ))— ))— "  —

1 3 .-  D isp ositivo  para la  formación de estanterías 
y sim ilares, caracterizado porque e l mismo está  compuesto 
por una abrazadera formada por dos mitades iguales enfren­
tadas, de las cuales una, puede estar carente de uno de -  
sus extremos, formándose en su centro, un vaciado c ir cu la r  
para e l  paso d e l tubo correspondiente y en sus extremos 
unos cajeados cuya cara interna lle v a  una pequeña muesca -  
c ir cu la r , estando las citadas mitades dotadas de taladros 
para e l  paso de lo s  correspondientes t o m i l lo s  y tuercas -  
de f i ja c ió n , llevando en lo s  cajeados extremos alojada una 
p ieza  paralelep ipádica  p rov ista  en sus la tera les  de unos -  
pequeños p ivotes  cónicos y en su frente de una p le tin a  c i r  
cu la r  la  cual llev a rá  en su su p er fic ie  también otros peque 
ños pivotes cón icos , llevando dispuesta sobre esta  p le tin a  
y fija d a  por un to r n i l lo ,  una p le tin a  escuadrada dotada de 
pequeñas muescas circu lares  la  cual a través de su .solapa 
superior será portadora en lo s  extremos, de unos tádds 
e lá s t ico s  de apoyo para e l  correspondiente entrepaño, que­
dando pinzada la  solapa y e l  entrepaño, por medio da* tuna -* * * * *p ieza  en -U- dotada en su base de un pequeño esparrago ros 
cado.

23-DISPOSITIVC PARA LA FORMACION DE ESTANTERIAS Y -  
SIMILARES. . . .

Todo e l l o  ta l y como se representa en e l plano.ad­
junto y se re iv in d ica  en e l  cuerpo de la  presente m&fnoria.* w *

Esta memoria d escrip tiva  consta de s ie te  hoj^gJíd -  
liadas y mecanografiadas por una sola  de sus caras y a dos 
esp acios .

Madrid, %Q$ET. 1985
Por autorización  d e l s o l ic it a n te .

-gfímértez
P P.
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